
 
 

 

P.A.R.V.   
 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
															29	DE	MARZO	DE	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden donde la 
demandada solicita su notificación por conducta concluyente y acceder al expediente. 
Sírvase proveer.  
 
Armenia Q, 25 de marzo de 2022  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

                           
 PROCESO:            EJECUTIVO   

  RADICADO:     630014003005-2019-00295-00 
 
De acuerdo a lo manifestado por la demandada MARGENY SUAREZ VELASQUEZ C.C. 
24.589.973 en el escrito que antecede, se entiende que tiene conocimiento del 
mandamiento de pago librado en su contra, por lo que, en virtud al inciso 1º del artículo 
301 del Código General del Proceso, se le considera, NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE de la orden de pago de la presente demanda y demás actuaciones, a 
partir de la fecha de presentación del escrito (26/01/2022). 
 
Atendiendo lo solicitado por la demandada, SE ORDENA al Centro de Servicios 
Judiciales de la ciudad que REMITA el expediente digital al correo electrónico 
reportado por la demandada amsv1520@gmail.com.  
 
SE ADVIERTE a la demandada que una vez se remita el expediente, empezará a correr 
el término de traslado de la demanda (Art. 91 inc 2 C.G.P.). 
 
La codemandada LIDA ROCIO DIAZ RINCÓN solicita información sobre el estado actual 
del proceso y las consignaciones realizadas a órdenes de éste asunto por descuentos de 
su nómina al igual que los de la señora Margeny Suarez; empero, se constata que el 
Centro de Servicios Judiciales de la ciudad procedió con la remisión del expediente 
(archivo 16pdf), razón por la cual se entiende atendida la solicitud.  
 
Finalmente, el abogado OMAR GARCÍA solicita conocer el estado actual del proceso 
aduciendo ser el apoderado del proceso donde surten remanentes; no obstante, no 
acreditó ser el apoderado del proceso ejecutivo que cursa tramite en el Juzgado que 
ordenó embargar remanentes de este proceso y no refiere el radicado del proceso a su 
cargo, razón por la cual no se accede a la petición.   
 

NOTIFÍQUESE 
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